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Web  
Descripción
general

Competencias de titulación
Código 
A1 Conocer las principales instituciones jurídicas
A2 Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales
A3 Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico
A4 Conocer los principios y valores constitucionales
A5 Apreciar la diversidad y la multiculturalidad
A6 Conocer las distintas manifestaciones del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual
A8 Ser capaz de argumentar jurídicamente
A9 Ser capaz de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo de la interpretación del

derecho y desarrollar dialéctica jurídica
A10 Ser capaz de aprehender sistemáticamente el ordenamiento jurídico
A11 Ser capaz de identificar problemas jurídicos y abordar su solución de modo interdisciplinar
A12 Ser capaz de manejar fuentes jurídicas
A13 Ser capaz de interpretar y analizar críticamente el ordenamiento jurídico
A14 Ser capaz de comprender y de redactar documentos jurídicos
A15 Ser capaz de manejar la oratoria jurídica
A17 Ser capaz de elaborar normas
A18 Ser capaz de negociar y mediar
B1 Capacidad de síntesis y análisis
B2 Capacidad de aprender
B3 Capacidad de gestión de la información
B4 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones
B5 Capacidad para organizar y planificar
B6 Resolver problemas de forma efectiva
B7 Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo
B8 Trabajar de forma autónoma con iniciativa
B9 Trabajar de forma colaborativa
B10 Preocupación por la calidad
B11 Comportarse de forma ética y responsabilidad social como ciudadano y como profesional
B12 Comunicarse de manera efectiva en un entorno de trabajo (habilidades en las relaciones interpersonales)
B13 Trabajar desde una perspectiva comparada, manejando información comparada

Competencias de materia
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Resultados previstos en la materia Resultados de Formación
y Aprendizaje

Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales. A2
Conocer las principales instituciones jurídicas, surgidas del Derecho romano en su mayor parte. A1
Conocer las distintas manifestaciones del Derecho en su evolución histórica y en su realidad
actual.

A6

Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones en Derecho privado, en
este caso Derecho privado romano.

A2

Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico, ya que el derecho integrador es el
Derecho romano, origen del ius.

A3

Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. B4
Apreciar la diversidad y la multiculturalidad, ya desde el principio del Derecho, puesto que ya
Roma distinguía entre los ciudadanos, latinos o peregrinos, como distintos sujetos jurídicos.

A5

Conocer las distintas manifestaciones del Derecho en su evolución histórica, apreciando su
implantación sin apenas cambios en la mayoría de sus creaciones en el Derecho actual.

A6

(*)Resolver problemas de forma eficaz. B6
Ser capaz de argumentar jurídicamente. A8
Ser capaz de identificar problemas jurídicos y abordar su solución de modo interdisciplinar, a
través de los casos que contiene el Digesto.

A11

Ser capaz de manejar fuentes jurídicas. A12
Trabajar de forma cooperativa. B9
Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones. B4
Ser capaz de interpretar y analizar críticamente el ordenamiento jurídico, conociendo los principios
fundamentales del mismo.

A13

Resolver problemas de forma eficaz. B6
Ser capaz de manejar la oratoria jurídica y de utilizarla de forma práctica. A15
Ser capaz de elaborar normas. A17
Comunicarse de forma efectiva en un medio de trabajo (habilidades en las relaciones
interpersonales).

B12

Ser capaz de negociar y mediar. A18
Capacidad de síntesis y análisis. B1
Conocer las principales instituciones jurídicas. A1
Comunicarse de forma efectiva en un entorno de trabajo (habilidades en las relaciones
interpersonales).

B12

Capacidad de aprendizaje. B2
Conocer la función del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales en cada época. A2
Capacidad de gestión de la información. B3
Comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico. A3
Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones. B4
Apreciar la diversidad y la multiculturalidad en los distintos ámbitos normativos. A4
Capacidad para organizar y planificar. B5
Conocer las distintas manifestaciones del Derecho en su evolución histórica y en su realidad actual
tanto en las estructuras nacionales como internacionales.

A6

Resolver problemas de forma efectiva. B6
Ser capaz de utilizar los principios jurídicos para la interpretación de los textos jurídicos históricos,
así como la capacitación sobre esas bases de dialéctica jurídica fundamentada en los valores
constitucionales.

A9

Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo. B7
Ser capaz de identificar problemas jurídicos y abordar su solución de modo interdisciplinar. A11
Trabajar de forma autónoma con iniciativa. B8
Ser capaz de manejar fuentes jurídicas, así como de aislar a un lado y de relacionar al otro los
distintos sistemas normativos.

A12

Trabajar de forma colaborativa. B9
Ser capaz de comprender y de redactar documentos jurídicos, así como de manejar la oratoria
jurídica.

A14
A15

Preocupación por la calidad. B10
Ser capaz de contemplar críticamente las fuentes histórico-jurídicas. A13
Comportarse de forma ética y mostrar responsabilidad social como ciudadano y como profesional. B11
Ser capaz de estructurar con cohesión interna una visión jurídica de temas que así lo requieran,
obteniendo de este modo un correcto discurso jurídico.

A10
A13
A15

Comunicarse de manera efectiva en un entorno de trabajo (habilidades en las relaciones
interpersonales).

B12

Trabajar desde una perspectiva comparada, manejando información comparada. B13

Contenidos
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Tema  
I. Introducción histórica y fuentes TEMA 1. Evolución histórica del Derecho romano. 1. Periodificación

histórica. 2. Derecho romano arcaico. 3. La República. 4. El principado. 5.
El dominado. 6. Justiniano. TEMA 2. Fuentes del Derecho romano. 1. El
Derecho romano primitivo: la ley de las XII tablas. 2. El Derecho en la
época republicana: ius civile, ius gentium y ius honorarium. 3. El Derecho
clásico durante el principado: la jurisprudencia. 4. El Derecho romano
postclásico: Derecho vulgar. 5. El Corpus Iuris Civilis de Justiniano.

II. Instituciones de Derecho privado romano
a) Conceptos de Derecho.
b) El proceso civil romano
c) Derechos reales

TEMA 1. La persona como sujeto de Derecho. 1. Concepto romano de
persona. 2. Nacimiento y extinción de la persona física. 3. Prueba del
nacimiento y de la muerte. 4. Capacidad jurídica de obrar. 5. Causas
modificativas de la capacidad de obrar. TEMA 2. Los estatus de la persona
física (1) 1. Status libertatis: libres y esclavos. 2. Situación jurídica y social
del esclavo. 3. Causas de la esclavitud. 4. Modos de extinción de la
esclavitud. Manumisiones. TEMA 3. Los estatus de la persona física (2)
1.Status civitatis: Cives romani, latini, peregrini. 2. Adquisición y pérdida
de la ciudadanía. 3. Status familiae: el Paterfamilias y los sometidos a su
poder (patria potestas, manus, mancipium). 4. La capitis deminutio. TEMA
4. Introducción al estudio del proceso romano. 1. De la justicia privada a la
administración pública de la justicia. 2. Conceptos previos: proceso y
relación procesal, jurisdicción, acción y Derecho subjetivo. 3. Distintos
tipos de procesos ordinarios civiles. 4. La administración de la justicia en
Roma. TEMA 5. El procedimiento de las legis actiones. 1. Nociones
generales. 2. Clases: Legis actio sacramento, Legis actio per iudicis
arbitrive postulationem, Legis actio per condictionem, Legis actio per
manus iniectionem, Legis actio per pignoris capionem. 3. Valoración de
conjunto. TEMA 6. El procedimiento formulario: nociones introductorias. 1.
Origen y características del procedimiento formulario. 2. La organización
judicial: magistrados, la competencia y los demás límites de la iurisdictio.
Jueces. 3. Clases de acciones. 4. Capacidad y legitimación procesal. 5. La
representación procesal. 6. Partes auxiliares y pluralidad de partes. TEMA
7. La fase in iure. 1. Actos preparatorios. Editio actionis, In ius vocatio,
Vadimonium. 2. La causae cognitio del magistrado y su contenido. 3.
Posibles causas de paralización del proceso. 4. Autorización de la fórmula.
TEMA 8. La fórmula y la litis contestatio. 1. Estructura y contenido de la
fórmula: partes ordinarias y extraordinarias. 2. Fórmulas civiles y
pretorias. 3. La litis contestatio y sus efectos. TEMA 9. La fase apud
iudicem y la ejecución de la sentencia. 1. Desarrollo y práctica de las
pruebas. 2. La sentencia: presupuestos y requisitos; clases, efectos y
remedios contra la sentencia. 3. Ejecución de la sentencia: Actio iudicati,
ejecución patrimonial, privilegios en la ejecución. TEMA 10. Delimitaciones
conceptuales. 1. Las cosas y su clasificación. 2. Terminología y tipos de
propiedad romana: Dominium, In bonis habere, propiedad peregrina,
propiedad provincial. 3. Limitaciones legales de la propiedad romana. 4. La
antítesis entre derechos reales y de obligación. TEMA 11. Adquisición de la
propiedad. 1. Clasificación de los modos de adquirir la propiedad. 2. Modos
originarios: ocupación, adquisición del tesoro, accesión, especificación,
confussio y commixtio, adquisición de frutos, adiudicatio, litis aestimatio.
3. Modos derivativos: Mancipatio, in iure cessio, traditio, usucapio y logi
temporis praescriptio. La usucapión justinianea. TEMA 12. Protección
procesal del propietario. 1. Acción reivindicatoria. 2. Acción publiciana. 3.
Protección de la propiedad provincial y peregrina. 4. Otros recursos
procesales. TEMA 13. La posesión. 1. Fundamento de la protección
posesoria. 2. Terminología y evolución histórica. 3. La posesión pretoria y
los interdictos posesorios. 4. La posesión civil: adquisición y pérdida de la
posesión. 5. Desarrollo ulterior de la doctrina de la posesión: la quasi-
possessio. TEMA 14. Las servidumbres. 1. Origen y evolución histórica. 2.
Principios generales. 3. Tipos de servidumbres. 4. Constitución y extinción.
5. Defensa procesal. TEMA 15. El usufructo. 1. Concepto y origen histórico.
2. Contenido: significado del binomio uti-frui. 3. Responsabilidad del
usufructuario: la caución usufructuaria. 4. Sujeto y objeto del usufructo. 5.
Constitución y extinción. 6. Defensa procesal. 7. El cuasi-usufructo. 8. El
derecho de uso y habitación. 9. Operae servorum.
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III.Derecho de obligaciones TEMA 1. La obligatio. 1. Concepto y evolución histórica de la obligatio. 2.
La prestación: clases y caracteres. 3. Clases de obligaciones. 4. Lugar y
tiempo del cumplimiento de las obligaciones: la mora. 5. Obligatio y actio:
las llamadas obligaciones naturales. 6. Fuentes de las obligaciones: época
clásica, sistematización postclásica. TEMA 2. Transmisión y extinción de
las obligaciones. 1. Transmisión de las obligaciones. 2. Extinción de las
obligaciones. TEMA 3. Los contratos. 1. Nociones generales. 2. Distintas
clases de contratos. 3. El principio de la vinculación exclusiva de los
sujetos contratantes: estipulaciones a favor y a cargo de terceros. TEMA 4.
Contratos reales. 1. Mutuo: concepto y elementos. Efectos: usurae,
acciones, el Senadoconsulto Macedoniano, foenus nauticum. 2. Comodato:
concepto, régimen jurídico. 3. Depósito: depositio ordinario, figuras
especiales de depósito. TEMA 5. Contrato formales. 1. Contratos verbales:
sponsio y stipulatio. Estructura de la stipulatio. Cancelación: la acceptilatio
y la stipulatio aquiliana. 2. Contratos literales. TEMA 6. Contratos
consensuales. La compraventa. 1. Orígenes. 2. Concepto y elementos: el
consentimiento, la merx, el Pretium. 3. Obligaciones del comprador y del
vendedor. 4. Acciones. 5. La evicción. 6. La garantía por vicios ocultos. 7.
Pactos añadidos a la compraventa. TEMA 7. Contratos consensuales. La
sociedad y el mandato. 1. El contrato de sociedad. 2. El contrato de
mandato. TEMA 8. Contratos consensuales. El arrendamiento. 1. Concepto
y clases. 2. Arrendamiento de cosa. 3. Arrendamiento de obra: la lex
Rhodia y las modalidades del seguro de riesgo. 4. La locatio-conductio y
las relaciones de trabajo. 5. La responsabilidad de los navieros y
hosteleros. TEMA 9. Delitos privados. 1. Delictum y poena: características
de las acciones penales. 2. Delitos de hurto: concepto y clases. 3. Delitos
de daño: la actio Legis Aquiliae, extensiones pretorias. 4. Delitos de
lesiones: la actio iniuriarum. 5. Delitos varios en Derecho pretorio:
acciones delictuales in factum, delitos de metus, rescisión de negocios
realizados por intimidación, acción de dolo.

IV. Derecho de familia TEMA 1. La familia. 2. La familia en la concepción de los juristas romanos.
3. Constitución de la familia. 4. Filiación, parentela y afinidad. 5. Régimen
económico de la familia: los peculios. 6. Disolución del vínculo familiar.
TEMA 2. Matrimonium. 1. Características del matrimonio romano. 2.
Matrimonium cum manu y matrimonium sine manu. 3. El matrimonio
clásico

V. Derecho hereditario y donaciones TEMA 1. Nociones básicas introductorias. TEMA 2. Delación de la herencia.
TEMA 3. Adquisición y aceptación de la herencia. TEMA 4. Efectos de la
adquisición hereditaria. TEMA 5. Sucesión legítima ab intestato. TEMA 6.
Sucesión testamentaria. TEMA 7. Contenido del testamento (1): institución
del heredero. TEMA 8. Contenido del testamento (2): legados y
fideicomiso. TEMA 9. Sucesión legítima contra el testamento.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Sesión magistral 32 0 32
Presentaciones/exposiciones 17 19 36
Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 2 80 82
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Sesión magistral El profesor realiza una exposición oral que sirve para facilitar la comprensión, el aprendizaje y el

estudio de los alumnos.
Presentaciones/exposicio
nes

Preparación en pequeños grupos de un tema y exposición oral.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Presentaciones/exposiciones Planteamiento y resolución de dudas teóricas y prácticas.

Evaluación
 Descripción Calificación
Sesión magistral Se valorarán los conocimientos adquiridos por el alumno en una prueba escrita, con

preguntas a desarrollar.
60
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Presentaciones/exposicionesSe valorará la exposición oral realizada por alumno en la resolución de casos
prácticos conretos.

40

Otros comentarios sobre la Evaluación

Imprescindible superar con un mínimo de 5 la prueba objetiva (examen) para poder sumar la calificación de
otros apartados (pruebas prácticas o presentaciones).

Segunda convocatoria y fin de carrera, un único examen escrito.

Las notas de las pruebas prácticas sólo se mantienen durante el mismo curso en que tiene lugar la evaluación
continua.

Las fechas fijadas para los exámenes de Derecho Romano son las siguientes

1º Convocatoria (1º cuatrimestre): 8 enero, 10:00 h.

2º Convocatoria (julio): 25 junio, 10:00 h.

Fuentes de información
Daza Martínez, Jesús, Iniciación al estudio histórico del Derecho Romano, 3ª Universidad Complutense (Madrid, 1997),
Daza Martínez-Rodríguez Ennes, Instituciones de Derecho privado romano, 3ª (Revisada y ampliada) Universidad
Complutense (Madrid, 2001),
Antonio Fernández de Buján, derecho privado romano, 2ª ed. Madrid, 2009. IUSTEL,

Recomendaciones


